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CELA 

PAls DE ORIGEN 

2 

PAls DE ORIGEN 

4 

! PAlS DE ORIGEN 

5 

PAls 02 ORIGEN 

CQ,\'l)ICIONANrES 

AD'''''''' "'TA YIO ZAJAMI. S.k. DE C.V. HUMDERTO ENOC CAVA20S AROZQUETA 
y/o 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTfcULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTfcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NA TtlRAtES; ARTicULO 79, 60 FRACCiONES I Y 11, 82, 00 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EOUlu BRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AlA\lBIENTE;ARTfcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, ro, 31, 33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DEVIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12, 59,60,68 

DEL REGLAMENTO 02 LA Lj'OY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULO 194·1' APARTADO e FRACCiÓN JI DE lA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIViDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

ALCE 

Alces afces 

E.U.A 

BORREGO DALl 

Ovis dalli 

E,U.A 

xxxxx 

TROFEOS DE CAZA 

DESCRIPCIÓN PARTE o DERIVADO 

CRÁNEO, ASTAS Y PIEL 

PERMISO N>. PAls DE PROCEOet(COA 

NO ESPECIFICA E.UA 

CRÁNEO, CUERNOS Y PIEl 

PERJ.'ISO Nol. 

NO ESPECIFrcA E.U.A 

xxxxx 

PAls DE PROCEO~h'<::!A 

PERM~$Ot-~. PA!$ DE PROCEOEJ.'C!A 

CA/mDAD: f,'Ú!.'ERO DE 
CSPECIVE~ES PESO o PIEZAS 

TROFEO 

PERMlsOti-o. 

NO ESPECIFICA 

1 TROF EO 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

f'Eíl'llSO No. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO lO EXIME DE.l CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNlCO·ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPErENTES EN LA MATERIA, SEAn FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES A¡;REO, oesERÁ 

DAR CUMPUMIEIHO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA I.A. T.A. SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR EN un PLAZO MÁXlMO DE 

10' (OlEZI OlAS HÁBILES OESPUt:S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓU VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS AOUANAS INDICAOAs EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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